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INICIA TRASLADO COMÚN DE 10 DÍAS 

 

Hoy trece (13) de octubre de 2020, inicia el término común de 10 días a los 
sujetos procesales para que presenten alegatos de conclusión, de conformidad 

con el artículo 169 de la Ley 734 de 2002. 
 
El expediente queda a disposición en la Secretaría de la Sala Penal de este 

Tribunal. 

 

Conste, 

 
LUZ MIREYA JARAMILLO DÍAZ 

Secretaria 
SPLC 

 
 

 
 

 
 


